
76173 Funciones (art. 11 del Decreto 37/2006, de 4 de mayo):

Reconocimiento y exploración especializada de lesionados o enfermos

que sean objeto de actuaciones procesales y emisión de informes.
Méritos generales: 60 puntos Méritos específicos: 40 puntos

Antigüedad: 2/año; 0,166/mes máx.: 35 Méritos académicos: 10 puntos

Méritos docentes: máx.: 25 a. espec. Med. Leg.  Y Forense: 3,5

a. profesor: 0,25 por cada 10 h máx.: 15 b. Doctorado: 2,5

b. alumno: 0,50/curso (mín.: 20 h) máx.: 5 c. Otras espec.: 2
c. publicaciones: 1 como autor o 

coordinador libro; 0,5 por artículo máx.: 5 Conocimientos y experiencia: 30

3 por año o 0,25 por mes

Méritos académicos

Profesor Alumno Publicac.

Espec. 

Medic. 

Legal y 

Forense

Doctor.
Otras 

espec.
Conoc. Exper. Total

1 Castillo Hernández, Miguel Ángel 35 35 2 2 37

2 Díaz Bernaldo de Quirós, Raquel 35 5 40 2  2 42

3 Donat Laporta, Emilio Rafael 35 15 1 5 56 3,5 7,5 11 67

4 Errejón García, Ana María 15,76 1 1 17,76 0 17,76

5 Lorenzo Durán, Fernando 35 2,25 2 39,25 3,5 3,5 42,75

6 Menéndez de Lucas, José Antonio 35 7,57 4,5 5 52,07 2,5 4 7,5 14 66,07

SubtotalSubtotal

Méritos específicos

Conoc ./ exper.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

Apellidos y nombreNº
Destino 

actual
Antig.

DATOS DEL CONCURSANTE VALORACIÓN DEL PUESTO

Méritos docentes

Méritos generales

Puesto de trabajo convocado

Jefe Serv. Especialid. Forenses


